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Ministerio del Medio Ambiente

NOMBRA A DON JORGE GILBERTO TRONCOSO 
CONTRERAS, EN EL CARGO DE DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL

Núm. 65.- Santiago, 1 de agosto de 2014.- Vistos: 
Lo dispuesto en el artículo 32 N° 10 de la Constitución 
Política de la República; en el artículo 7 letra c) de la 
Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo 
texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	fue	fijado	
por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; en los artículos 80 y siguientes 
de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente; en el artículo segundo transitorio de la 
Ley N° 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de 
Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio 
Ambiente; en el decreto con fuerza de ley N° 4, de 2010, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que Fija Planta de Personal del Ministerio del Medio 
Ambiente y del Servicio de Evaluación Ambiental y 
regula	las	demás	materias	a	las	que	se	refiere	el	artículo	
segundo transitorio de la ley N° 20.417; en la Ley N° 
19.882, que regula nueva política de personal a los 
funcionarios que indica; en el decreto supremo N° 
33, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que 
nombra a don Jorge Gilberto Troncoso Contreras, en 
Forma Transitoria y Provisional, en el cargo de Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; en el 
decreto supremo N° 669, de 2014, del Ministerio del 
Interior, que nombra Ministros de Estado en las carteras 
que indica; en la resolución N° 1.600, de 2008, de la 
Contraloría	General	de	la	República,	que	fija	Normas	
sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y,

Considerando:

1. Que, en virtud del decreto supremo Nº 33, de 
2014, del Ministerio del Medio Ambiente, se nombró 
a don Jorge Gilberto Troncoso Contreras, en Forma 
Transitoria y Provisional, en el cargo de Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental;

2.	Que,	a	través	de	la	resolución	exenta	N°	301,	
2014, del Servicio Civil, se convocó a Proceso de 
Selección Público y Abierto, de Amplia Difusión, para 
proveer el cargo de Director/a Ejecutivo/a del Servicio 
de Evaluación Ambiental, que corresponde al Primer 
Nivel Jerárquico;

3. Que, mediante resolución exenta N° 362, 
2014, del Servicio Civil, se decide ampliación 
de Convocatorias Públicas, Abiertas y de Amplia 
Difusión, de Concursos, para la provisión de los 
cargos de: 1) Director/a Ejecutivo/a del Servicio de 
Evaluación Ambiental; 2) Jefe/a del Departamento 
de Administración de Educación Municipal de Pinto; 
y 3) Jefe/a del Departamento de Administración de 
Educación Municipal de Osorno;

4.	Que,	a	través	del	Of.	Res.	N°	6,	de	2014,	del	
Servicio Civil, se remitió a S.E. la Presidenta de la 
República, la nómina de candidatos propuestos por el 
Consejo de Alta Dirección Pública;

5. Que, por medio del oficio Gab. Pres. N° 
1.396, de 2014, S.E. la Presidenta de la República, 
designa Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental, a don Jorge Gilberto Troncoso Contreras;

Decreto:

1º. Nómbrase a don Jorge Gilberto Troncoso 
Contreras,	cédula	nacional	del	identidad	número	
9.250.542-1, en el cargo de Director Ejecutivo del 

mediante carta de 8 de septiembre de 2014, mediante 
la cual la señora Romo, en su calidad de representante 
legal	de	Romo	Ltda.,	manifiesta	su	conformidad	con	
la declaración de Santuario de la Naturaleza en predio 
de su propiedad.

Que, mediante oficio ord. N° 003472 de 16 
de septiembre de 2014, el Consejo de Monumentos 
Nacionales	remitió	informe	técnico	favorable	a	la	
declaración de Santuario de la Naturaleza en el Humedal 
de	Tunquén.

Que, el valor ecológico del área radica en la 
coexistencia de fragmentos de diferentes ecosistemas 
tales como el humedal, formado por el curso de 
agua denominado Estero Casablanca, las praderas 
de inundación y la zona estuarina, localizada en 
la desembocadura del Estero de Casablanca; las 
formaciones vegetacionales características del 
matorral	esclerófico	costero	y	del	desierto	costero;	el	
ecosistema dunario y las numerosas especies en estado 
de	conservación,	entre	éstas,	Adesmia balsámica (VU); 
Calydorea xiphioides (EN); Pouteria splendens (EN); 
Alstroemeria pelegrina (VU); Equinopsis litoralis 
(NT); Basilichthys microlepidotus (VU); Cheirodon 
pisciculus (VU); Trichomycterus areolatus (VU); Bufo 
chilensis (VU); Sapo de cuatro ojos, Pleurodema thaul 
(NT); Caudiverbera caudiverbera (VU); Columba 
araucana (VU); Phalacrocorax bougainvillii (VU); 
Tachymenis chilensis (VU); Octodon lunatus (VU).

Que, la presencia de aves migratorias en el 
Humedal	de	Tunquén	entre	primavera	y	verano,	tales	
como Calidris bairdii y Larus pipixcan y Numenuis 
phaeopus, entre otras, es evidencia que este humedal es 
una ruta de aves migratorias provenientes del hemisferio 
norte y que visitan las costas de Chile para pasar el 
invierno boreal, actuando -este humedal- como corredor 
biológico,	tanto	a	nivel	del	océano	pacífico	(corredor	
oceánico	del	Pacífico),	donde	el	humedal	Tunquén	
funciona	como	“nodo”	o	“vértice”,	como	en	el	litoral	
central de Chile.

Que,	el	Bosque	y	Matorral	Esclerófilo	(BME)	
chileno forma parte de uno de los 34 hotspots mundiales 
de biodiversidad, denominado Chilean Winter rainfall-
Valdivian forest. Este hotspot, que abarca desde el Norte 
Chico hasta la Región de Los Ríos, incluyendo a la Isla 
de Juan Fernández, sólo se desarrolla en cinco lugares 
del planeta y destaca por su endemismo y vulnerabilidad.

Que, a nivel nacional, el piso vegetacional 
representado	en	el	área	denominado	Bosque	esclerófilo	
mediterráneo costero de Lithrea caustica y Cryptocarya 
alba sólo tiene un 0,51% de representatividad a nivel 
del	Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas	y	un	2,76%	
a nivel regional.

Que, en la zona mediterránea de Chile, existen 
cuatro	humedales	costeros	protegidos	con	una	superficie	
total de 1.040 ha., de los cuales, uno se sitúa en la Región 
de Valparaíso, lo que da cuenta de la escasa protección 
que poseen estos ecosistemas en el país.

Que, cabe asimismo destacar la singularidad 
paisajística del sector, el que presenta una conformación 
geomorfológica con terrazas de abrasión marina, terrazas 
aluviales,	playa,	lechos	fluviales,	acantilados	y	dunas,	
todo lo cual alberga una diversidad de ecosistemas que 
se caracteriza por una alta biodiversidad y un bajo nivel 
de intervención antrópica.

Que, de acuerdo a la atribución establecida en el 
artículo 71 letra c) de la ley N° 19.300, el Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad, mediante Acuerdo 
N° 12/2014 de 26 de septiembre de 2014, acordó 
unánimemente proponer al Presidente de la República 
la creación del Santuario de la Naturaleza Humedal 
de	Tunquén.

Que, según los antecedentes tenidos a la vista, 
existen fundamentos suficientes para aprobar la 

Servicio de Evaluación Ambiental, Grado 1C EUS, 
Primer Nivel Jerárquico de Alta Dirección Pública, con 
residencia en Santiago, a contar del 1 de agosto de 2014.

2°.	Establécese	que	por	razones	impostergables	
de buen servicio, la persona antes señalada deberá 
asumir sus funciones sin esperar la total tramitación 
del presente decreto.

3°. Impútese el gasto asociado al presente 
nombramiento con cargo al Subtítulo 21 Gastos en 
Personal del Presupuesto del Servicio de Evaluación 
Ambiental.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y 
publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República.- Pablo Badenier Martínez, 
Ministro del Medio Ambiente.

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	los	fines	que	estime	
pertinentes.- Marcelo Mena Carrasco, Subsecretario 
del Medio Ambiente.

DECLARA SANTUARIO DE LA NATURALEZA 
“HUMEDAL DE TUNQUÉN”

Núm. 75.- Santiago, 10 de octubre de 2014.- 
Vistos: Lo dispuesto en los artículos 19 N° 8 y 32 
N° 6 de la Constitución Política de la República; los 
artículos 34, 70 letra b), 71 letra c) y 73 de la Ley N° 
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 
el artículo 31 de la ley N° 17.288 sobre Monumentos 
Nacionales; el DS N° 1.963 de 1994 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que promulga como ley de la 
República	el	“Convenio	sobre	Diversidad	Biológica”;	
la resolución exenta N° 739, de 28 de marzo de 2007 
de la Comisión Regional del Medio Ambiente de 
Valparaíso, que establece la Estrategia Regional para 
la Conservación de la Biodiversidad para esa región; 
la carta de 8 de septiembre de 2014 de la señora 
Sara Amelia Romo Strange, representante legal de 
Inmobiliaria e Inversiones Romo Ltda. (Romo Ltda.); el 
oficio	ordinario	N°	003472	de	16	de	septiembre	de	2014	
del Secretario Ejecutivo del Consejo de Monumentos 
Nacionales;	el	informe	técnico	sobre	la	solicitud	de	
declaración del área protegida en la categoría Santuario 
de	la	Naturaleza	“Humedal	Tunquén”,	elaborado	por	
el	Departamento	de	Áreas	Protegidas	del	Ministerio	
del Medio Ambiente; el Acuerdo N° 12 del Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad, adoptado el 26 de 
septiembre de 2014; y la resolución N° 1.600, de 2008, 
de la Contraloría General de la República.

Considerando:

Que, es deber del Estado tutelar la preservación 
de la naturaleza, así como velar por la protección y 
conservación de la diversidad biológica del país.

Que, son santuarios de la naturaleza todos aquellos 
sitios terrestres o marinos que ofrezcan posibilidades 
especiales para estudios e investigaciones geológicas, 
paleontológicas, zoológicas, botánicas o de ecología, o 
que posean formaciones naturales, cuya conservación 
sea	de	interés	para	la	ciencia	o	para	el	Estado.

Que, mediante resolución exenta N° 739, de 
28 de marzo de 2007, de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente de Valparaíso, se aprobó la Estrategia 
Regional para la Conservación de la Biodiversidad en 
la	región	de	Valparaíso,	cuyo	texto	define	los	sitios	
prioritarios para la conservación, entre los cuales se 
encuentra	el	sitio	prioritario	Humedal	Tunquén.

Que, mediante carta de fecha 4 de diciembre de 
2013, la señora Sara Amelia Romo Strange solicitó la 
declaración	del	Humedal	Tunquén	como	Santuario	de	
la Naturaleza. Tal manifestación de voluntad se reiteró 
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propuesta para la declaración del Santuario de la 
Naturaleza aludido.

Decreto:

Artículo 1°. Declaración Santuario de la 
Naturaleza. Declárase Santuario de la Naturaleza el 
sitio	denominado	“Humedal	de	Tunquén”,	ubicado	en	
las comunas de Algarrobo y Casablanca, provincias 
de San Antonio y Valparaíso, región de Valparaíso, el 
cual	comprende	una	superficie	aproximada	de	95,97	
hectáreas.

Artículo 2°. Límites. Los límites del Santuario 
de la Naturaleza, representados en el plano adjunto, 
corresponden	al	polígono	cuyas	coordenadas	específicas,	
datum WGS84, proyección UTM, huso 19 sur, son las 
siguientes:

Artículo 3°. Objetos de protección. El Santuario 
de	la	Naturaleza	Humedal	de	Tunquén	tendrá	los	
siguientes objetos de protección: las formaciones 
vegetacionales	bosque	esclerófilo	costero	y	desierto	
costero;	el	sistema	dunario;	las	especies	de	flora	y	
fauna en estado de conservación y, en especial, la fauna 
íctica nativa, representada por las especies Bagre Chico 
(Trichomycterus areolatus), Pejerrey de Escama Chica 
(Basilichthys microlepidotus) y Pocha (Cheirodon 
pisciculus); el humedal, conformado por el estero 
Casablanca	y	su	estuario,	y	los	servicios	ecosistémicos	
asociados; y la singularidad paisajística.

Artículo 4°. Administración. El Santuario de 
la	Naturaleza	Humedal	de	Tunquén	quedará	bajo	la	
administración y manejo de Romo Ltda., representada 
por Sara Romo Strange, y bajo la supervigilancia y 
custodia del Ministerio del Medio Ambiente.

Artículo 5°. Plan de manejo. En un plazo máximo 
de un año contado desde la publicación del presente 
decreto, Romo Ltda. presentará un plan de manejo del 

Santuario de la Naturaleza al Ministerio del Medio 
Ambiente, el cual contendrá las acciones concretas 
para hacer efectiva la protección y conservación del 
área y los responsables de su ejecución.

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE 
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Pablo 
Badenier Martínez, Ministro del Medio Ambiente.

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	los	fines	que	estime	
pertinente.- Marcelo Mena Carrasco, Subsecretario del 
Medio Ambiente.

NOMBRA A DON CRISTIAN FRANZ THORUD, 
EN EL CARGO DE SUPERINTENDENTE DEL 

MEDIO AMBIENTE

Núm. 76.- Santiago, 10 de octubre 2014.- Vistos: 
Lo dispuesto en el artículo 32 N°10 de la Constitución 
Política de la República; en los artículos 7, 12, y 13 de 
la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo 
texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	fue	fijado	
por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; en la Ley N° 19.300, Sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente; en el artículo 
segundo de la ley N° 20.417, que crea el Ministerio, el 
Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 
del Medio Ambiente; en el decreto con fuerza de ley 
N° 3, de 2010, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que Fija Planta de Personal de la 
Superintendencia	del	Medio	Ambiente	y	su	Régimen	
de Remuneraciones; en la ley N° 19.882, que regula 
nueva política de personal a los funcionarios públicos 
que indica; en la ley N° 20.713, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2014; en el decreto supremo 
N° 669, de 2014, del Ministerio del Interior, que nombra 
Ministros de Estado en las carteras que indica; en la 
resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de	la	República,	que	fija	normas	sobre	exención	del	
trámite de Toma de Razón; y,

Considerando:

1. Que, en virtud del decreto supremo N° 48, de 
2014, del Ministerio del Medio Ambiente, se nombró a 
don Cristian Ashley Franz Thorud, en forma transitoria 
y provisional, en el cargo de Superintendente del Medio 
Ambiente;

2.	Que,	a	través	de	la	resolución	exenta	N°	417,	
2014, del Servicio Civil, se convocó a Proceso de 
Selección Público y Abierto, de amplia difusión, para 
proveer el cargo de Superintendente/a del Medio 
Ambiente, que Corresponde al Primer Nivel Jerárquico;

3. Que, mediante resolución exenta N° 527, 
2014, del Servicio Civil, se decide ampliación de 
Convocatorias de los Procesos de Selección Públicos, 
Abiertos y de amplia difusión para la provisión de los 
cargos de: 1) Superintendente/a de Seguridad Social; 
2) Director/a Nacional del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario; 3) Vicepresidente/a Ejecutivo/a de la 
Comisión Chilena del Cobre; 4) Director/a Nacional 
del Servicio Nacional de Geología y Minería, y 5) 
Superintendente/a del Medio Ambiente;

4.	Que,	a	través	del	Of.	Res.	N°	67,	de	2014,	del	
Servicio Civil, se remitió a S.E. la Presidenta de la 
República, la nómina de candidatos/as propuestos por 
el Consejo de Alta Dirección Pública;

5.	Que,	por	medio	del	oficio	Gab.	Pres.	N°	1856,	
de 2014, S.E. la Presidenta de la República, designa 
Superintendente del Medio Ambiente, a don Cristian 
Ashley Franz Thorud;

Decreto:

1. Nómbrase, a don Cristian Ashley Franz Thorud, 
RUT N°10.768.911-7, en el cargo de Superintendente 
del Medio Ambiente, Grado 1 de la Escala de Sueldos 

de Instituciones Fiscalizadoras, Primer Nivel Jerárquico 
de Alta Dirección Pública, con residencia en Santiago, 
a contar del 10 de octubre de 2014.

2.	Establécese,	 que	 el	 desempeño	 de	 estas	
funciones	está	afecto	a	rendición	de	fianza	y	por	razones	
impostergables de buen servicio, la persona en referencia 
las asumirá a contar del día 10 de octubre de 2014, sin 
esperar la total tramitación de este decreto.

3. Impútese el gasto correspondiente al Subtítulo 
21,	Ítem	01,	Asignación	001	“Personal	de	Planta”	del	
Presupuesto de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- 
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la 
República.- Pablo Badenier Martínez, Ministro del 
Medio Ambiente.

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	los	fines	que	estime	
pertinentes.- Marcelo Mena Carrasco, Subsecretario 
del Medio Ambiente.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE 
MONEDAS EXTRANJERAS PARA EFECTOS 
DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL 
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS 
INTERNACIONALES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL  
COMPENDIO  DE  NORMAS FINANCIERAS AL 

22 DE ENERO DE 2015

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 628,44 1,0000
DOLAR CANADA 507,26 1,2389
DOLAR AUSTRALIA 508,20 1,2366
DOLAR NEOZELANDES 475,15 1,3226
DOLAR DE SINGAPUR 470,42 1,3359
LIBRA ESTERLINA 948,45 0,6626
YEN JAPONES 5,32 118,1000
FRANCO SUIZO 728,04 0,8632
CORONA DANESA 97,83 6,4238
CORONA NORUEGA 82,56 7,6120
CORONA SUECA 76,83 8,1800
YUAN 101,07 6,2181
EURO 727,36 0,8640
WON COREANO 0,58 1083,1200
DEG 892,67 0,7040

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo 
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados 
por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago,	21	de	enero	de	2015.-	Mauricio	Álvarez	

Montti, Ministro de Fe (S).

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  
DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL 
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS 

INTERNACIONALES

El	tipo	de	cambio	“dólar	acuerdo”	a	que	se	refiere	
el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del Compendio 
de Normas de Cambios Internacionales fue de $772,32 
por	dólar,	moneda	de	los	Estados	Unidos	de	América,	
para el día 21 de enero de 2015.

Santiago,	21	de	enero	de	2015.-	Mauricio	Álvarez	
Montti, Ministro de Fe (S).


